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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Eiecutivo
Convocatoria No. 02812O19

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N183-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Actacircunstanciadaqueselevantaconmot¡vodelaJuntaPúblicaenlaquesedaaconocerelFallodela
Licitación pública No. Eo SoPoi Ñ183-2019, relativo a la obra: Pavimentac¡ón con concreto hidráulico

decalleLic.omarFayadMeneses,col.SalesyMinerales;ubicadaenlalocalidadyMunicipiode
i"o*rrr"" Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra obieto de este

pr"Jr¡""* de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEF1Np_A_FAFEF/G¡ 2019-1;05-00557, de fecha 30 de agosto de 2o19' emitido por la Subsecretaria

de programación y la DirecciJn General de programación de la secretaria de Finanzas Publicas del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:30 horas del día 07 de

noviembre de 2O19; .n 
"rrpli,i"nto 

de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las-Mismas para el Esiado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

sereunieronenlaSaladejuntasdeExSecretar¡osdeestasecretaríadeobrasPúblicasy
ordenamiento Territorial, ublcada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja' sita en el Km 87 5

de la carretera México - pachuca, Col. Venta Prieta, PachUca, Hidalgo; la persona moral, así como

losservidorespúblicos,cuyosnombres,representacionesyfirmasconstanalcalcedeestaacta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretaría de obras Públicas y

ordenamientoTerritorial,relativoaestal¡citac¡ónPúblicacomoconsecuenciadelActode
Presentac¡ónyAperturaa"p,opo.¡"ion"S,enquefuelevantadayfirmadaelactarespectivade
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda García ortí2, Directora de Licitaciones y contratos'

ennombreyrepresentacióndelaSecretaríadeobrasPÚblicasyordenamientoTerritorial,ello
con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 3 y 13 Fracción V y 2B Fracciones ll y X de la

LeyOrgánicadelaAdministraciónPúblicaparaelEstadodeHidalgoyl'2'3'4'5'6fracciónll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lntefior de la secretaria de obras PÚblicas y

O.d"nu.i"nto Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo J¡.pu".to por Ios Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por Io que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas pof los l¡citantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la secietaría de obras Públicas v;grclenamiento Territorial del, Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dete¡n'ffÑufa persona seleccionada para

"¡..r,., 
los trabalos de la obra que nos ocupa' es: \/ / \ /1-F- '\ WttI _t-_ ,yl v

./ A\ ",,,,1#,,::3,3"".J:o:Hl
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N183-2019

"Constructora e lnmob¡l¡ar¡a Tregom. S.A. de C.V."

Con un ¡moorte sin l.V.A. de: $1'17O.O3O.23 (Un millón c¡ento setenta mil treinta pesos 23l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'357.235.07 (Un millón trescientos c¡ncuenta y siete mil
doscientos treinta y cinco pesos 07/100 M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 20 de noviembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-8O-45, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
O8 de noviembre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
PÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.
)
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Soc.elarí. de Ob?as Públicar
y Ord6ñ.miento Territoriál

j. -aw{--{,".il;

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N183-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Dir Por la Dirección de Precios Un¡tarios

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

L.C.

I de coi\rvación de
EstatalT

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Por la Dir

Arq. Pineda Flores

Por la Unidad de y Prospectiva

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

ton

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Ex Cenfo M¡nero, Col. Veñta pr¡eta, Edificio No.2-B planta baia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.:01(7ñ) 717 8000. ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la

Construcción

ría de Jesús Ortiz Islas

Lic. Jorge AntoDir«éYes Viveros
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N183-2O19

Por los licitantes participantes

Nom bre firma

2.-

lngeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de

Constructora e lnmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl83-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación con concreto h¡dráulico de calle Lic.
Omar Fáyad Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la localidad y Municipio de fepeapulco. Estado de H¡dalgo.

$ v( \

d\ ?

C. Arturó Gómez Muñoz
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s€cret¡ría do obras h¡bllcar
y Ordon.mlento Terltorlal

D!RECCIÓÍ{ GEilERAL DE ADM¡f{¡STRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públlcar y Ordenambnto T€rritor¡al

Fallo de! Procedimiento por Llcitación Públlca
No.EO-SOPIOT-t{183-2019

Convocetor¡a o. O2aIZOlli
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-N183-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación con concreto hidráulico
de calle Lic. Omar Fayad Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la localidad y Municipio de

Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales. técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas.

Dictamen el fallo de la convocatoria No. O28l2O19, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N183-2O19. en

Meneses. col. Sales y M¡nerales; ub¡cada ep lacon concreto hidráúl¡co de "Iy Mun¡cip¡o
r

Tepeapulco. Estado de Hidalgo.

Procedimiento



t.1.-

D¡RECCTóN GEilERAL DE ADiITTISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

t.2.-

t.3.-

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡. de Obras Públicar y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedlmiento por Licitaclón Públlc¿
No.EO-SOPOI-il183-20to

Convocetor¡e f{ o. O2A|2O19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el ofic¡o No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00557 de fecha 30 de Agosto de 2019.

Que con fecha 21 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 028/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N182-2O19, en
relac¡ón a la ejecución de la obra, Pavimentación con concreto hidráulico de calle Lic. Omar Fayad
Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la localidad y Municipio de Tepeapulco, Estado de
Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 28 de Octubre del 2019.

Con fecha 25 de Octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita als¡tio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de Octubre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de
asistenc¡a encontrándose presente:

1.- lngeniería y Señalización Vialdel Bajio, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 04 de Noviembre de 2019 a las 12:0O horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: ( )
\t

1.-lngeniería y Señal¡zación Vialdel Bajio, S.A. de Cv. ' 
i /

2.- Constructora e inmobiliaria Tregom, S.A. de CV. -#-

el fallo de la convocatoria No. o28l2o19, del P( Pública No. EO-SOPOT-N183-2019. en

col. Sales y Minerales; ubicada en lacon concreto hidráulico de calle
Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.

V,V
\



S€cietaría de Obra. Públlca.
y Ordenamionto Torrhorial

D¡RECCIÓN GENERAL DE ADiIINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo det Procedimiento por Licitación Pública
to.EO-SOP'OT-N183-2019
Convocatoria No, O28l 2OlS

1.7.-Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, Ia Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O4 de Noviembre de 2O19 a las'12:00 horas:

N¡ngun L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.
1.-

lngeniería y Señalización Vial

del Ba jio, S.A. de C.V.
$1'.560,255.69

93 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 20
de Febrero de 2020.

2.-
Constructora e inmobiliaria
Tregom, S.A. de C.V.

$1',170,030.23

No indica días naturales inicio 25 de
Mayo de 2017 y terminación 25 de
Octubre de 2017.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:'

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptada en el acto de presentación y apertura

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 05 y 06 de Noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- lngeniería y Señalización Vialdel Bajio, S.A. de CV y 2.- Constructora e inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V., para

determrnar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, sol¡c¡tados en las bases de
licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo

el fallo de la convocatoria No. 028/2019, Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N183-2O19, en
con concreto hidrául¡co de y ¡,|¡nerales; ubicada en la

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No. 2-B planta bája,
Pachuca de Sotq Hgo., Cp.42O8O,

Tel., 0l 0n) 17 8O0O, exr.819t
www.h¡dalgo.gob.mx

de Tepeapulcq Esrado de Hidalgo.

\



DIRECCTÓN GEilERAL DE ADMII{ISTRACIÓT
DE PROGRAMAS OE OERA

Gob¡orno del Est do de Hldalgo
Secretarla de Obraa Públicar y Ordenam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licltaclón Púbtlca
ilo.EO-SOPTOT-ilf 83-2019

Convocatorl. J{ o, O12al2O19
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV,

artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- lngeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requ¡sita ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carla comprom¡so de la proposición, así como el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 29.10%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiud¡cación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Un¡tario, fracción 11.- Cuando los precios unitar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones v¡gentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del

presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecuc¡ón de la obra obieto de esta licitac¡ón. Por

4/e
el fallo de la convocator¡a No. 028/2019, del Pública No. EO-SOPOT-NI83-2019, en

con concreto hidráulico de calle Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la

\

>zg

Tepeapulco, Estado de Hidalgo.
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Socrotarfa ds Obrat Pública.
y Ordonam¡ento Torr¡tor¡al

DIRECCIóN GENERAT OE ADM!ilISTRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública

No. EO-SOPOT-Nt83-20t g

Convocatorla No. O28l2Ol9
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicación y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora e inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

Observaciones: Presenta un plazo de ejecución en su documento ElO.- Programa de ejecución convenido de
fecha de inicio 25 de mayo de 2017 y fecha de término 25 de octubre de 2017, ¡o indica días naturales y en su

documento EJ2.- Carta compromiso de la proposición, 93 días naturales, y con una de fecha de inicio el 20 de
noviembre de 20'19 y fecha de término el 20 de febrero de 2020.

Aclaracion: Derivado de la revisión cual¡tativa del documento EJ0 Programa de Ejecución Convenido, se

observó lo siguiente: en el encabezado dice: fecha de inicio 25 de mayo de 2017 y fecha de térm¡no 25 de
octubre de 2011, y al verificar el programa de ejecución de los trabajos, la barra que establece el periodo de
ejecución por mes indica como inicio el día 20 del mes de noviembre del 2019 y term¡no el día 20 de febrero de
2020.

5/e
fallo de la convocatoria No. O28l2O49, del Pr Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N183-2019, en
lntac¡ón con concreto h¡dráulico
Tepeapulco. Estado de Hidalgo.
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públlcaa y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tación Públice
No.EO-§OPIOT-fll83-20t9

Convocatoria No. O28 I 2O1S
Por lo anterior se deduce que la fecha de inicio 25 de mayo de 2017 y fecha de término 25 de octubre de 2017
que se observó en el acta de la junta publica del acto de presentación y apertura de proposiciones fue un error
Mecanográfico involuntario y por lo tanto no afecta la solvencia de la proposición.

También cabe aclarar que el periodo de ejecución que indica en el documento E-12.- Catta Compromiso de la
proposición de g3 días naturales, con una fecha de inicio del 20 de noviembre de 2019, y fecha de término, el
20 de febrero del2O2O, es correcto.

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de
Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas. Articulo 4'1 apartado A).- Tratándose de propuestas que
consideren precios unitar¡os además se deberá de verificar:1.- De los programas:

a).- Que el programa de ejecución de los trabaios, corresponda al plazo establecido por la convocante; se
verifico dicho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 20 del mes de noviembre del 2019 y
término el día 20 de febrero de 2O2O y el periodo de ejecución de 93 días naturales como lo establece la

convocante.

b).- que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilizac¡ón. son congruentes
con el programa calendarizado de ejecución general de los trabaios; se verificó y sí corresponde.

Artículo 42.- en general, para la evaluación económ¡ca de las propuestas; se deberán considerar entre otros, los
sigu¡entes aspectos: A).- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios, además se deberá de
verlf¡car: Vlll.- que los programas específ¡cos de erogaciones de materiales, mano de obra, maquinaria y equ¡po
de construcción, sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos; así
como con los programas presentados en la propuesta técnica.

Así como la sección V, desechamiento de propuestas (...), Articulo 45.- Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes; fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones legales,
técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

El resultado de la revisión. cumple con las cond¡c¡ones técn¡cas y económicas, por lo tanto. dicha observación
al no encontrarse en ninguna causal para desechar la proposición, se puede rect¡f¡car dicho error
mecanográfico, ya que su corrección no implica la modificación de los precios un¡tarios o importe de la obra.
así como el periodo de ejecución establecido por la convocante para esta licitación y por lo tanto no afecta la

solvencia de la proposición

el fallo de la convocatoria No.028/2019, Pública No. EO-SOPOT-N183-2019. en

con concreto hidráulico de calle Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la

6/e

v

\

Tepeapulco, Estado de Hidalgo.

V.7



S€cfotarl. do Obras Pr¡bllc..
y don m¡6nto Torrftorlsl

DIRECCIóN GEÍ{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

fallo de la convocatorra No. O28/2019.

con concreto hidráulico de calle

Gobierno del Estedo de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamionto Terr¡tor¡tl

Fallo del Procedimiento por Llcltac¡ón Públ¡ca
Ilo.EO-SOPOf -f{f 83-2O19

Convocator¡a o.o2al2o19

Una vez aclarada dicha observación se continuó la evaluación cual¡tativa con el siguiente resultado:

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- Constructora e inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en

las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo

lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta

técnica, propuesta económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo
pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. así

como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV

artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante;1.- Constructora e

inmobiliaria Tregom, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $1'170,030.23 (Un millon ciento setenta mil treinta pesos 231100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un

plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a prec¡o un¡tar¡o de esta licitación pública es: Constructora e inmobiliaria
Tregom, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $'l'170,030.23
(Un millon c¡ento setenta mil treinta pesos 23/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).'Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1'170,030.23 (Un millon ciento setenta mil treinta pesos 231100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 08 de noviembre del 2019 previa

entrega de las garantías correspondientes.

\

Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N18S-ZOIS. en $

,ú Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080.
Tel.: 01 (7/1)7l7 8000, ext.819t
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de HHalgo
Secretaria de Obrae Públicar y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡táclón Pública
No.EO-SOPOT-N183-2019
Convocatorla o.O2Al2O1g

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 77'l) 717-8000 ext.8142,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 f¡acción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N183'2019, en

con concreto hidrául¡co omar Fayad Meneses, col. Sales y Minerales; ubicada en la
r--

y Mu{¡ic¡pio de

Dictamen

Estado de Hidalgo.

-I-\ r' -r*



S€cr€¡rla de Obrar Pribllc.r
y Ord€nam¡smo Torrhor¡al

DIRECCIÓil GENERAT DE ADiI!N¡STRACIÓ]T
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de Ia S.O.P. y O.T.

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No.028/20'19,
relación a la obra: Pav¡mentac¡ón con concreto hidráulico de
local¡dad y Municipio de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-t{183-2Ol I

Convocator¡a No. O2A I 2019

Evaluó

Director de Precios Un¡tarios

de la S.O.P. y O,T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

e/e
del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO'SOPOT-Nl83-2O19.

col. Sales y M¡nerales; ubicada en

en

la

\
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Ex Centro Minero, Co¡. Venta pr¡eta, Ed¡ficio No. 2-B planta bsis,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.:01 (7/1) 717 8000. ext.8t9t
www.h¡dalgo.gob,mx

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez


